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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Bogotá D.C de noviembre de 2025 

 

Señor (a) 
Diana María Cuellar Campos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 8239096 
Coordinador (a) del grupo de Formación Profesional integral y promoción y Relaciones Corporativas. 
Bogotá D.C 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes noviembre del año 2025 
 
 

Referencia: No 8239096 del año 2025 
 
Stella del Pilar Murcia Muñoz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 36302657 de Neiva, en mi calidad 
de Contratista del SENA, en Formación Profesional integral y promoción y Relaciones Corporativas, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de 
actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para cada contrato la suma de valor total de TRECE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($13.300.000 M/CTE). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de agosto de 2025 por valor de QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($583.333 M/CTE), contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato; b) Tres (03) pagos iguales por 
los meses de septiembre a noviembre de 2025, por valor TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000 
M/CTE); y c) Un último pago correspondiente al mes de diciembre por el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($2.216.667 M/CTE) cada uno, incluidos impuestos y tasas.  
 
Plazo: Será hasta el 19 de diciembre de 2025. 
 

OBJETO: Prestar servicios profesionales de carácter temporal para apoyar la ejecución de las actividades 
derivadas de los procesos de la formación profesional integral del Plan Nacional Integral de Bienestar al 
Aprendiz PNIBA, fortaleciendo el liderazgo, habilidades blandas y desarrollo humano integral de los 
aprendices, favoreciendo su permanencia en el proceso formativo 

 

 
Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente cuadro)  
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 
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1 Brindar atención psicosocial 
individual y grupal a aprendices que 
soliciten intervención o sea 
informado por el equipo educativo, 
de manera presencial, virtual y/o a 
distancia. 

No se desarrollaron 
actividades frente a esta 
obligación. 

 

2 Apoyar el diseño e implementación 
de estrategias integrales que 
promuevan la retención de 
aprendices, la inclusión y el respeto 
a la diversidad, mediante la efectiva 
implementación de la política de 
atención a personas con 
discapacidad y la política de 
atención con enfoque pluralista y 
diferencial. 

Se consolidó la segunda fase 
del rediseño de las estrategias 
de inclusión y retención de 
aprendices, integrando los 
principios del Plan Nacional 
de Bienestar al Aprendiz 
(PNBA) con los desarrollos 
técnicos de la estrategia 
Power Skills. Se 
implementaron ajustes 
metodológicos a las matrices 
de talleres para garantizar la 
participación de aprendices 
con diferentes estilos de 
aprendizaje, priorizando la 
accesibilidad y el respeto por 
la diversidad. 
 
 
 

 
 

Anexo 1 

3 Apoyar el desarrollo de la elección 
de representantes de aprendices y 
voceros en el marco de la 
normatividad vigente, realizando el 
seguimiento para evaluar el 
proceso. 

No se desarrollaron 
actividades frente a esta 
obligación. 

 

4 Elaborar informes trimestrales 
sobre el avance y cumplimiento de 
las actividades programadas en el 
Plan de acción de Bienestar al 
Aprendiz del Centro de Servicios 
Financieros y de deserción. 

No se desarrollaron 
actividades frente a esta 
obligación.  
 
 

 

5 Apoyar en el diseño y ejecución de 
estrategias y campañas incluidas en 
el Plan de Bienestar, orientadas a la 
permanencia de los aprendices en 
su proceso formativo. 

No se desarrollaron 
actividades frente a esta 
obligación. 

 

6 Apoyar el proceso de acogida 
(inducción) de los aprendices de las 
diferentes ofertas, garantizando 
una integración efectiva y 
oportuna, proporcionando 

No se desarrollaron 
actividades frente a esta 
obligación. 

 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/sites/CoordinaciondeFormacinProfesionalIntegralCSF/Documentos%20compartidos/CUENTAS%20DE%20COBRO/HABILIDADES%20BLANDAS/Stella%20del%20Pilar%20Murcia%20Mu%C3%B1oz/No.%20de%20contrato%208239096%20-%20NOVIEMBRE?csf=1&web=1&e=xSzdgB
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información clara y precisa sobre el 
Plan Nacional de Bienestar al 
Aprendiz-PNIBA, así como las 
actividades que se generan de 
manera articulada con las demás 
dimensiones. 

7 Apoyar la proyección y revisión de 
informes, actas, registro de 
información en el aplicativo Sofia 
plus, entre otros requeridos por el 
área. 

 
No se desarrollaron 
actividades frente a esta 
obligación. 

 

8 Apoyar actividades administrativas 
y logísticas relacionadas con el 
objeto del contrato y las requeridas 
por el Centro de Formación. 

No se desarrollaron 
actividades frente a esta 
obligación. 

 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 
finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización 
Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados 
de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte 
integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 

2.  XX  XX XX XX 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la 
soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 
ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el No. 7991605643 de 
la planilla, SOI y octubre. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 
 
Evidencias en (3) folios 
Cordialmente,  
 
 

 
STELLA DEL PILAR MURCIA MUÑOZ 
Contratista 
C.C. No. 36302657 
 
Recibí a satisfacción: 
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Firma 
DIANA MARIA CUELLAR CAMPOS 
Supervisor(a) Contrato 8239096 de 2025     
Coordinador (a) del grupo de Formación Profesional integral y promoción y Relaciones Corporativas. 
Bogotá D.C 
 
 

EVIDENCIAS 
 
Anexo 1 

Fotografías de los talleres de habilidades blandas. 
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